
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F IC IALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se [mblica todos los dias, excepto los domingos. 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 
HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S OF IC IALES D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 9 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F IC IALES F U E R A D E MADRID.—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,01» 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,01-» 
tk O»—-O» • O- O—O—O—O—-Q>—Q>—O—Q>—Q>—O»—q~-Q. O- "O 

Número suelto: 5 O céntimos * * • • • 
• • + • * A particulares: 6 O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma-
jestiul la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

FOMENTO . —FERROCARRILES 
Hallándose depositados, hace más 

de un año, en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarriles del Nor
te, varios efectos que no han sido 
reclamados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anun
cio a fin de que, en el plazo de trein
ta días, se presenten a recogerlos, 
en la inteligencia de que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta, 
en pública subasta, de acuerdo con 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes, y, a tai efecto, se señala el 
día 13 de noviembre próximo, a las 
diez de la mañana, para llevar a cabo 
dicho acto, que se celebrará en el 
lugar de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, pudiendo, las personas 
Que deseen interesarse en esta su
basta, pasar a ver los efectos que 
deben venderse los tres días hábiles 
anteriores a la misma en el almacén 
de subastas que tiene dicha Compa
ñía en el paseo Imperial. 

Madrid, 2 de octubre de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go 

Dierno Civil por la Jefatura de Obras 
publicas de la provincia, que han 
jjoo terminadas, recibidas y liqui-
Pgs las obras del trozo segundo de 
a êcción de Uceda a Torrelaguna, 

a carretera de Cogolludo a To-
mv?5 m a ' n e a c o r d a á ° > de confor
mad con lo prevenido por Real 
^ c n de 3 de agosto de 1910, publi-

en la Gaceta de Madrid corres-
Pendiente al día 22 del propio mes, 
W por los Alcaldes de Uceda y To

rrelaguna, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi
cación de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras don 
Ginés Navarro Martínez. 

Madrid, 2 de octubre de 1930—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.—1.777) 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 

DE M A D R I D 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 
—i—o 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Estremera a Fuentidueña de Tajo, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio que durante los cinco 
días siguientes a la fecha de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, se en
contrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado anabá indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 1.° de octubre de 1930.— 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(E.—497) 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta" las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Robledo de Chávela a Fresnedillas, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio que durante los cinco 
días siguientes a la fecha de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL se en
contrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta, a los 
efectos.de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 1.° de octubre de 1930.— 
E l Jefe déla Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(E.-498) 
—i—o 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de 

construcción del camino vecinal de 
Fresnedillas a Navalagamella, se 
hace público por medio del presente 
anuncio que durante los cinco días 
siguientes a la fecha de inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL se encontrarán 
de manifiesto en la Sección y Nego
ciado arriba indicados los pliegos 
de condiciones que han de regir 

f)ara dicha subasta, a los efectos de 
o dispuesto en el Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 1.° de octubre de 1930.— 
E l Tefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(E—499) 
m»»»mimtm»m»n»»»»n»»»»rm¡»»H» 
ADMINISTRACION DE RENTAS PU

BLICAS DE LA PROVINCIA DE 
MADRID 

MATRICULA DE INDUSTRIAL 

Disponiéndose por el párrafo cuar
to de la base 31 del Real decreto de 
11 de mayo de 1926 que la forma
ción de las matrículas de la contri
bución industrial se efectuará den
tro del último trimestre del año eco
nómico, para empezar a regir en el 
siguiente, esta Administración con
sidera necesario recordar a las A l 
caldías el cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en los capítu
los III, IV y V de aquella disposi
ción, en armonía con los III al VII 
del Reglamento de la Contribución, 
que aún continúa vigente, en cuanto 
no esté modificado por dicho Real 
decreto, señalándoles las reglas más 
importantes a que habrán de ajus
tarse para la confección de los refe
ridos documentos. 

Regla 1.a Los trabaios para la 
formación de la matrícula comenza
rán en 1.° de octubre, haciéndose 
las oportunas citaciones y reunión 
de gremios, si en el distrito munici
pal los hubiere, para que puedan es
tar terminadas antes del 15 de no
viembre, en que indefectiblemente 
deben obrar en esta Administración, 
evitándose que, en uso de las facul
tades que le confiere la base 31 ? se 
vea obligada a designar un comisio
nado que, a costa de los señores A l 
caldes v Secretarios, realice el ser
vicio, cobrando las dietas reglamen
tarias y los demás gastos a que haya 
lugar. 

Dichas matrículas se formarán por 
duplicado y con sus listas cobrato-
rias, uniéndose a las primeras las 
certificaciones siguientes: 

a) Certificación de aforo de los 

locales destinados a espectáculos pú
blicos, en cuyo documento se darán 
por notificados, los dueños y empre
sarios de tales locales, del deber que 
tienen de comunicar a esta Admi
nistración cualquier variación que 
afecte al aforo. 

b) Certificación del recargo mu
nicipal acordado. 

c) Idem de las industrias en am
bulancia. 

d) Certificación de los señores 
médicos que ejerzan su profesión, 
domiciliados en el término muni
cipal. 

Regla 2. a Para que las matrícu
las puedan ser aprobadas es preciso 
que carezcan de los defectos, errores 
u omisiones que señala el artículo 
110 del Reglamento, además de 
otros, que, cual la forma ilegible, 
enmiendas, etcétera, dificulten el 
examen. 

Serán causas que motiven reparos 
y devolución del documento: 

a) Que no vengan por tarifas y 
secciones, clases, números y epí
grafes, que correspondan con arre
glo a las tarifas vigentes, cuidando 
de hacer constar, cuando se trate 
de fabricación, los elementos de que 
constan y forma en que son utili
zados. 

b) Que no hayan sido eliminados 
de matrícula los industriales decla
rados fallidos en el BOLETLN OFICIAL, 
así como las bajas ya acordadas. 

c) Que las cuotas que se consig
nen no correspondan a las bases de 
población señaladas en la base 11 
del citado Real decreto, con arreglo 
al Censo Oficial. 

d) Que haya omisión de contri
buyentes incluidos en la matrícula 
anterior, teniendo en cuenta al efec
to, para la inclusión o eliminación, 
las altas y bajas aprobadas por esta 
Administración, que son todas las 
remitidas durante el ejercicio eco
nómico. 

e) L a omisión del domicilio del 
contribuyente y del de la industria, 
así como también la de los segundos 
apellidos de los industriales. 

Regla 3. a L a enumeración de los 
incluidos en matrícula deberá ser 
correlativa y las altas y bajas que se 
presenten durante su confección se
rán incluidas o eliminadas de las 
mismas, acompañándose, en todo 
caso, las declaraciones de los inte
resados, y sin olvidarse al final de 
las mismas, se hará un resumen que 
reflejará, por tarifas, el importe de 
cuotas y recargos. 
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Regla 4 . A Las cuotas que con sus 
recargos no excedan de 10 pesetas, 
se recaudarán en un solo recibo 
anual; las que excediendo de 10, no 
lo sean de 20, se recaudarán semes-
tralmente, siendo trimestral la exac
ción de las demás. 

Regla 5 * Se considera importan
te recordar a las Alcaldías que al re
cibir las altas y bajas que los indus
triales formulen, además de la re
glamentaria comprobación y liqui
dación provisional, tengan muy pre
sente lo ordenado por las bases 40 
y 41 , así como la responsabilidad 
que pueda alcanzarles al informar la 
exactitud de tales documentos, de
biendo tener presente que, según 
Real orden de 20 de noviembre de 
1926, publicada en el BOLETÍN OF I 
CIAL número 283, de 27 de igual mes, 
todo contribuyente no exceptuado 
de llevar el libro de Ventas, que de
see darse de alta, habrá de acompa
ñar forzosamente a la declaración el 
libro de Ventas, sin cuyo requisito 
no podrá tramitarse aquélla ni el in
teresado podrá comenzar a ejercer 
la industria, el comercio o la profe
sión de que se trate, y que, igual
mente al darse de baja, presentarán 
dicho libro, que se diligenciará to
talizando las ventas y operaciones 
del ejercicio, dato que se anotará en 
el documento de baja y en un regis
tro especial que se llevará en la Se
cretaría del Ayuntamiento, devol
viendo dicho libro a los interesados, 
que deberán conservarlo por espa
cio de un año. 

Regla 6 . A A los molinos, aceñas 
de río y demás que utilicen fuerza 
hidráulica, se les impondrá: un re
cargo del 15 por 100 sobre las cuo
tas, si los motores desarrollan per
manentemente fuerza bastante para 
accionar todas las máquinas y arte
factos de la industria; del 10 por 100, 
si por escasez o irregularidad en el 
régimen del caudal de agua hubiera 
necesidad de suprimir temporal
mente la fuerza hidráulica, sustitu
yéndola por motor de vapor, gas, 
etcétera, o, en defecto de éstos, que
dase paralizada la industria por más 
de tres meses; en el 5 por 100, si la 
fuerza hidráulica utilizada fuese in
suficiente para poner en acción to
das las máquinas, haciendo necesa
rio el uso permanente de motores 
auxiliares de igual o más fuerza que 
los de agua. Para facilitar las opera
ciones, se figurará este recargo en 
matrícula a continuación de la ins
cripción de un elemento contributi
vo accionado por agua, consignán
dose la del recargo en la línea si
guiente, y cuyo recargo, considera
do como cuota, debe ser gravado 
con el municipal y el premio de co
branza correspondiente. 

Regla 7 . A Los revendedores de 
energía eléctrica y los contratistas 
figurarán en matrícula con las cuo
tas en blanco, ya que las cuotas de 
los primeros han de liquidarse al 
presentar las declaraciones juradas, 
con arreglo a la Real orden de 15 de 
octubre de 1925, y los segundos al 
hacer efectivos los libramientos. 

Asimismo los fabricantes de ener
gía eléctrica serán incluidos en ma
trícula por la cantidad que haya sido 
liquidada últimamente por esta Ad
ministración, que constituirá base 
de liquidación provisionalmente, 
hasta que por los respectivos partes 
mensuales puedan practicarse las 
liquidaciones definitivas. 

Regla 8. a Los fabricantes de vi
nos, aceites, etc., consignarán en 
las declaraciones de alta, si la in
dustria es o no ejercida en campa
ña, y si no lo hicieren, se entenderá 
que las altas tienen carácter defini-

tivo v permanente hasta que presen
ten las oportunas bajas, que para 
surtir efectos, deberán serlo antes 
de comenzar el siguiente ejercicio 
económico, conforme a la circular 
de 7 de octubre de 1925. 

Regla 9 . A Por las Secretarías de 
los Ayuntamientos se cuidará de que 
las bajas, por todos conceptos, lle
ven el número de la matrícula co
rrespondiente, y cuando se produz
can bajas y altas simultáneas de la 
misma industria, que sólo signifique 
variación de nombre o domicilio, se 
haga la declaración de un sólo parte 
de variación autorizada, en su caso, 
por los industriales saliente y en
trante, a fin de evitarles los perjui
cios y molestias innecesarias. 

Terminada la matrícula, será ex
puesta al público, por término de 
diez días, en los sitios de costumbre, 
de cuya exposición se certificará en 
la misma, y durante cuyo tiempo, 
los que se consideren agraviados, 
puedan presentar reclamación, con
forme al artículo 107 del Reglamen
to y base 33 . 

Regla 10. Siendo obligación de 
los Ayuntamientos la extensión de 
las matrices de los recibos que le 
facilitará esta Administración, debe
rán acompañar a la matrícula auto
rización a nombre de la persona que 
ha de recoger aquellos impresos, 
debiendo tener gran cuidado al ex
tenderlos y devolverlos a esta ofici
na, en plazo de cinco días, a contar 
desde su recibo. 

Regla 11. En los distritos muni
cipales donde no se ejerza industria 
o comercio, se remitirá por la A l 
caldía certificación en que así se 
haga constar, quedando responsa
bles de la inexactitud de tal docu
mento el Alcalde y* el Secretario, 
conforme a lo prevenido en el A r 
tículo 172 del Reglamento. 

Libro de ventas. 
Teniendo hoy el tributo «Contri

bución Industrial, de Comercio y 
Profesiones», por base el impuesto 
sobre el volumen de ventas u ope
raciones del que sólo es cuota míni
ma la cantidad fijada por las tarifas, 
todo contribuyente obligado a llevar 
el libro de ventas deberá presentar, 
en el mes de enero, ante la Alcaldía, 
declaración jurada del importe que 
arr ae el libro en 31 de diciembre 
de 1930, cuya declaración deberá 
contener los datos siguientes: 

Municipio. 
Año a que corresponde. 
Nombre del contribuyente. 
Establecim iento. 
Tarifa, sección, clase y epígrafe. 
Número del recibo. 
Importe del volumen de ventas. 
Así como los datos para la liqui

dación provisional que han de prac
ticar las Alcaldías, teniendo en cuen
ta los coeficientes fijados por la Real 
orden de 12 de julio de 1927 publi
cados en la Caceta del 14 y que con
tendrán también los siguientes datos: 

Contribuyentes. 
Domicilio. 
Tarifa, sección, clase y epígrafe. 
Volumen declarado. 
Quebranto comercial, según base 

10 y Real orden de 12 de julio de 
1927. 

Base imponible. 
Tipo impositivo, base 3 . A y Real 

orden citada. 
Cuota para el Tesoro. 
Baja por cuota satisfecha. 
Diferencia a contribuir. 
Cinco por ciento tasa de recauda

ción. 
Total. 
Las declaraciones de los interesa

dos serán remitidas, con relación 
duplicada, los primeros días de fe-

brero, verificando los requerimien
tos necesarios a los contribuyentes 
que no los presentasen y remitiendo 
relación de ellos a esta Administra
ción para la imposición de las pen/i-
lidades correspondientes. 

A l igual que los contribuyentes 
obligados a llevar el libro de ventas, 
los comisionistas incluidos en el epí
grafe 3 1 , clase 3 . A , tarifa 2. A , cuya 
contribución se fije por el importe 
de las comisiones, deberán presen
tar declaraciones de estas, deduci
das del libro correspondiente. 

Espectáculos públicos. 
Se encarece a las Alcaldías y Se

cretarías el más exacto cumplimien
to de lo dispuesto para la tributa
ción por espectáculos públicos por 
la Real orden de 8 de septiembre 
de 1926 y circular de 5 de octubre 
del 26 de la Dirección general para 
su cumplimiento, por lo cual ten
drán presente que no se podrá auto
rizar ningún espectáculo clasificado 
en las tarifas sin la previa presenta
ción del oportuno parte de alta, el 
cuaWrá acompañado del programa, 
lista de precios y aforo con arreglo 
a los mismos, haciendo constar cla
ramente la situación del local donde 
se ha de celebrar y el nombre y 
apellidos del propietario. Los A l 
caldes y Secretarios, con sujeción ai 
aforo del local, lista de precios y 
características del espectáculo, tan
to en relación con la clase del mis
mo como con respecto al número 
de funciones, practicarán la liquida
ción provisional de la referida alta. 

Antes de empezar el espectáculo 
el empresario presentará el recibo 
de haber satisfecho las cuotas líqui
das o garantía suficiente a juicio de 
la Alcaldía para asegurar el pago de 
las mismas, siempre sin perjuicio 
de la responsabilidad solidaria de 
propietarios y gerente del local don
de se celebre. 

Las cuotas liquidadas con los re
cargos correspondientes, para lo 
que se tendrá presente los tipos de 
imposición que señala el epígrafe 
primero de la clase 7. A , de la tarifa 
segunda, y cuanto dispuso la Real 
orden de 4 de diciembre de 1926, 
publicada en la Gaceta del 5 de igual 
mes y año, si no tiene la empresa 
representante que realice el ingreso 
directo en la capital, habrá de hacer
se por medio de giro postal a favor 
del depositario pagador de Hacien
da de la provincia, remitiéndole, al 
mismo tiempo que el giro, una nota 
expresiva y detallada de la causa 
que lo motiva, realizando el ingreso 
el depositario pagador a nombre del 
empresario, al cual, y por conducto 
de la Alcaldía respectiva, enviará 
la correspondiente carta de pago. 

Provisionalmente será bastante a 
justificar el pago el recibo de la Es 
tafeta de Correos, extendido por la 
cantidad líquida, y a nombre del 
depositario pagador. 

Esta Administración de Rentas 
públicas confía en el celo y activi
dad de los señores Alcaldes y Secre
tarios para el cumplimiento de las 
prevenciones expuestas, contribu
yendo con ello al bien del servicio 
público y al de ellos mismos, evi
tando errores, rectificaciones y res
ponsabilidades en que, de otro 
modo, incurrirán; ofreciéndose, des
de luego, esta Administración para 
resolver cualquier duda que en tal 
servicio se les ofrezca e interesando 
la mavor publicidad por los medios 
acostumbrados, y muy particular
mente, en todo cuanto al libro de 
ventas se refiere. , 

Madrid, 15 de septiembre de 1930. 
E l Administrador de Rentas públi
cas, Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 2121). 

P R O V I D E N C I A 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 
o 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 

Erimera instancia del distrito de la 
fniversidad de esta Corte, en losau-

tos de procedimiento sumario. p r o. 
movidos por el Procurador D. Sa. 
turnino Pérez del Olmo, en nombre 
de D. Ismael Gálvez Rojas y Elgue-
ta, contra D. José Jara y Vicente 
sobre pago de treinta m i f pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
a la venta en pública subasta v por 
primera vez, la finca siguiente:* 
Una casa, situada en esta Capital y 

su calle del Peñón, perdón-
de se distingue con el nú
mero once, que consta de 
cinco pisos o plantas, distri
buidos en cuatro cuartos 
habitables, y linda por su 
fachada al Oeste, con la ca-
lie del Peñón; a la derecha, 
entrando al Sur, con la casa 
número trece de igual calle; 
a la izquierda, o Norte, con 
la finca de la cual se ha se
gregado, y por el fondo, o 
Este, con la casa número 
tres de la calle del Carnero. 
Comprende una superficie 
de tres mil pies cuadrados, 
equivalentes a doscientos 
treinta y dos metros con no
venta y un decímetros cua* 
drados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día cuatro de noviembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. Servirá de tipo para el re
mate la cantidad de sesenta mil pe
setas al efecto fijadas por las partes 
en la escritura de préstamo, base de 
dichos autos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el dieZ por ciento del expresado tipo 
para tomar parte en la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.}' 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ¡in
teriores v los preferentes, si los hu
biere, aferédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su es-
tineió-i el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos treinta.-
Méndez Novoa—Ante mí. Fermín 
Suárez Jiménez. , 

Es copia para su inserción en a 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.-1.7W) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud g 

providencia del señor J u e z , " . e
r P " 

mera instancia del distrito del te"; 
tro de esta Corte, fecha veintmueu 
de septiembre último, dictada en 



autos ejecutivos promovidos por el 
procurador D. Ruperto Aicúa en 
nombre de D. Ramón Sánchez Diez
ma, contra D. Luis Aristun, sobre 
pa¿) de pesetas, se saca a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 

nueve cocinas de setenta 
centímetros con carbonera, 
y cuatro cocinas de ochenta 
centímetros con carbonera 
y termosifón, por la suma 
de mil quinientas setenta 
pesetas en que aparecen ta
sadas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
diecisiete del corriente a 
las once de su mañana en 
la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la casa nú
mero uno de la calle del Ge
neral Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones'. 
Primera 

Dichas cocinas salen a subasta por 
la cantidad que aparecen 
tasadas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras paites 
de dicha tasación; y 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores con
signar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos 
el diez por ciento de las ex
presadas mil quinientas pe
setas; y 

Tercera 
Que las indicadas cocinas se encuen

tran depositadas en poder 
de don Santiago Arense 
Campero, domiciliado en la 
calle de Santiago, número 
once. 

Madrid, primero de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—1.779) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente |y en virtnd de 

providencia dictada "por el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta Corte, con fecha 
de ayer, en los autos ejecutivos que 
se siguen a nombre de doña Satur
nina Divar Arconada, contra D. Ju
lián Ruiz Morales y la sociedad en 
comandita Ruiz, sobre reclamación 
de cantidad, 

Se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, 
precio de tres mil novecien
tas cincuenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos, dos 
mil cuatrocientas noventa y 
siete pesetas cincuenta cén
timos y mil t resc ientas 
treinta y una pesetas veinti
cinco céntimos cada uno de 
los tres lotes que han sido 
formados con las pieles em
bargadas a lacitada sociedad 
deudora, y que se encuen
tran depositados en poder 
del otro deudor Sr. Ruiz. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
pdo, se ha señalado el día diecisie
te del actual, a las once, anuncián
dose por medio del presente, y pre
finiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
to deberán los licitadores consignar, 
Previamente, por lo menos, el diez 
P°r ciento de dichos precios, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los expresados tipos, pudiendo ha
cerlo a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Y que los autos estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, primero de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—1.77H) 
CONGRESO 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, de esta 
Corte, por providencia de hoy, dic
tada en los autos promovidos por el 
Procurador, D. Joaquín Rivera, en 
nombre de doña María Luisa Alva-
rado Medina, contra los herederos 
de D. Enrique Gallo Begue, sobre 
otorgamiento de escritura y otros 
extremos, 
Ha acordado hacer un segundo lla

mamiento en la misma for
ma que el anterior, a los 
herederos de D. Enrique 
Gallo Begue, y en su conse
cuencia se emplaza por me
dio de la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, a dichos 
herederos, para que en el 
improrrogable término de 
cinco días comparezcan en 
los autos, personándose en 
forma en dichos autos; pre
viniéndoles que sino com
parecieren les parará el per
juicio a que hubiere lugar 
en derecho, y que las copias 
de la demanda y documen
tos, se encuentran a su dis
posición en la Secretaria 
del que refrenda. 

Madrid, veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de 1 . a instancia, 

Ildefonso Bellón 
' (A.—1.784) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte en los autos de procedimiento 
especial hipotecario que siguen don 
Cándido Fernández López y don 
Lucio González Cavanne, contra don 
Felipe Casas del Valle, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de 
ochenta mil pesetas, fijada en la es
critura de constitución de hipoteca, 
la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, que cons

tará de cinco plantas, sita 
en esta Corte, y su calle 
paseo de la Dirección, nú
mero dos provisional, con 
fachada también a la calle 
de la Dehesa, por donde 
está señalada con el núme
ro tres. Linda: por su fren
te, entrada, en una línea 
curva de t re in ta metros 
veinte centímetros, con el 
paseo de la Dirección; por 
la derecha entrando, en lí
nea de dos metros veinte 
centímetros, con finca de 
D. Camilo Valdemoro y 

doña Ceferina González; 
por la izquierda, en línea 
de trece metros ochenta 
centímetros, con la calle de 
la Dehesa, por donde tiene 
el número tres, y por la es
palda, en línea de veintiséis 
metros, con solar de don 
F r a n c i s c o Conde Cobo, 
uniéndose la fachada y me
dianería izquierda por me
dio de un chaflán de cuatro 
metros. Ocupa una superfi
cie de doscientos veinticua
tro metros y dieciocho de
címetros cuadrados, equi
valentes a dos mil ochocien
tos ochenta y siete pies 
cuarenta y tres centésimas 
de otro. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta de octubre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédio del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
lie Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Agustín F . de Peñaranda 
(A.—1.783) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
y su partido, en autos de mayor 
cuantía que se tramitan en concepto 
de pobre, seguidos por D. Bernabé 
Fernández García, contra doña An
selma Martín Huerta y otros, se 
sacan a la venta, en pública subasta 
y término de veinte días, los siguien
tes bienes muebles e inmuebles, que 
se dividen en los tres lotes que a 
continuación se detallan: 

Primer lote 
Una mesa comedor redonda y tapete 

de hule, un sofá pequeño, cua
tro sillas de paja, una cómoda 
de tres cajones, un espejo 
grande de 1,80 metros, una 
máquina usada de coser mar
ca Singer núm. 9.938.244 con 
cubierta, una mesilla de noche 
usada, una mesa de cocina, 
tres sillas usadas, una mesa 
camilla, una cómoda, un baúl, 
varios cuadros y varios pla
tos: Tasado todo ello en 175 
pesetas y sale a subasta en la 
misma cantidad. 

Segundo lote 
Dos cuartas partes proindi viso de 

una casa sita en el pueblo de 
Algete, partido judicial de A l 
calá de Henares, calle del C i 

garral,núm. 16, en muy mal 
estado y sin tapias, que tiene 
una superficie de 90 metros 
cuadrados de poblado y 285 
de despoblado, que hacen un 
total de 375, y linda: por la 
derecha, entrando, el arroyo 
de las Plantas; izquierda, Re-
gino Fernández, y fondo o es
palda, el Campo. Sale a su
basta en la cantidad en que ha 
sido tasada de 187,12 pesetas. 

Tercer lote 
Dos cuartas partes proindiviso de 

una casa sita en el mismo 
pueblo de Algete y su calle 
de Las Huertas, sin número, 
en regular estado y con tapias, 
que tiene una superficie de 90 
metros de poblado y 185 de 
despoblado o corral, que ha
cen un total de 275 metros, y 
linda: por la derecha, entran
do, antes D. Ramón Tolosa y 
hoy herederos de Benito Des
calzo; izquierda, el Campo, y 
espalda, herederos de Euse-
bio Fernández. Sale a subasta 
en la cantidad de 775,50 pe
setas en que ha sido tasada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día 24 
de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, haciéndose presente: 

Que Ka subasta tendrá lugar ha
ciéndose postura por separado a 
cada uno de los tres lotes. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que sale a subasta 
cada uno de los tres lotes. 

Que para tomar parte en la subas
ta tendrán los licitadores que con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la 
subasta y a que se refiera el lote 
que hayan de licitar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los bienes inmuebles se sacan 
a pública subasta sin suplir, previa
mente, la falta de títulos de propie
dad por lo que el rematante deberá 
solicitar la inscripción antes del otor
gamiento de la escritura de venta, y 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Alcalá de Henares, 1.° de octubre 
de 1930.—El Secretario judicial, H i 
lario Dago.—Visto bueno: el Juez de 
primera instancia, Manuel M". Cava-
nillas. 

(C—282) 

C E N T R O 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos 
promovidos por D. Manuel González 
Cabanne, contra D. Manuel Barrios, 
sobre pago de seis mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha 
ha acordado notificar a dicho deman
dado por desconocerse su actual do
micilio y paradero, la sentencia de 
remate dictada en los indicados au
tos, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a cin

co de septiembre de mil no-



vecientos treinta, el señor 
D. Mariano Rodrigo Peig-
neux, Juez de primera ins
tancia del distrito del Cen
tro de la misma, habiendo 
visto estos autos ejecutivos, 
seguidos a instancia de don 
Manuel González Cabanne, 
mayor de edad, casado, em
pleado y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado 
D. Angel Domínguez, y re
presentado por el Procura
dor D. Joaquín Rivera, con
tra D. Manuel Barrios, de
clarado en rebeldía sobre 
pago de seis mil pesetas de 
principal, intereses y costas, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante y ha
cer trance y remate de los 
bienes embargados y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen si fueren necesa
rios de la propiedad del eje
cutado D. Manuel Barrios, 
y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante 
D. Manuel González Caban
ne, de la cantidad de seis 
mil pesetas de principal, 
importe de la letra de cam
bio, base de este procedi
miento, intereses legales de 
esta suma a razón del cinco 
por ciento anual, a contar 
de la fecha del protesto, 
gastos de éste y costas cau
sadas y que se causen hasta 
su completo pago. Así, por 
esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Ma
riano Rodrigo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe hallándose 
celebrando audiencia públi
ca ordinaria, acto seguido 
de su pronunciamiento doy 
fe en Madrid, a cinco de 
septiembre de mil novecien
tos treinta.—Ante mí.—Ri
cardo Gómez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al ejecutado D. Manuel 
Barrios, se expide el presente, que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a ocho de septiem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
El Juez de 1 . a instancia, 

Rodrigo 
(A.—1.782) 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 

EDICTO 
En autos de juicio verbal que pen

den en este Juzgado, bajo el número 
mil doce del año mil novecientos 
veintinueve, a instancia de D. Juan 
Manuel Sáinz de los Terreros, apo
derado de D. Cecilio Gómez, contra 
D . Luis Sánchez, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la siguiente 
sentencia, enyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta, el se
ñor D. Luis Pieltain Manso, 
Juez municipal suplente del 
distrito de la Universidad, 
visto el presente juicio ver
bal, seguido entre parte, de 
una como demandante, don 

Juan Manuel Sáinz de los 
Terreros, como apoderado 
de D. Cecilio Gómez, y de 
otra como demandado, don 
Luis Sánchez, mayor de 
edad, vecino de esta Corte, 
con ignorado domicilio, so
bre pago de cantidad: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno, en re

beldía, al demandado don 
Luis Sánchez, declarándole 
confeso en la certeza de la 
obligación, a que luego que 
esta sentencia sea firme, 
pague al demandante don 
Cecilio Gómez Rodríguez, 
o quien legalmente le repre
sente, la cantidad de ciento 
sesenta y cinco pesetas, re
clamada en la demanda, 
más los intereses legales de 
cinco por ciento anual, des
de catorce de noviembre de 
mil novecientos veintinueve 
hasta completo pago, y las 
costas y gastos de este 
juicio. Así por esta senten
cia, lo pronuncio, mando.y 
firmo. Y dado el ignorado 
domicicilio, del demanda
do, notifíquesele esta sen
tencia por medio de edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—Luis Pieltain. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de m i l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
(Fi miado) 

V.° B.» 
Mariano M. Fernández Rodríguez 

(A.—1.781) 
P A R L A 

Don Francisco Olea y Martín, Juez 
municipal de esta villa de Paría. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y Su
plente de este Juzgado municipal, 
las cuales han de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1920. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al señor Juez de instruc
ción de Getafe, dentro del plazo de 
treinta días, acompañadas de la cer
tificación de nacimiento, buena con
ducta, y otra de que se halla ejer
ciendo en cargo correspondiente, y 
demás documentos necesarios, cu
yos mencionados aspirantes sólo 
percibirán los derechos de arancel. 

Y para la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid se publica el siguiente edic
to y se fijan copias del mismo en 
los sitios de costumbre de esta loca
lidad. 

Parla, a 29 de septiembre de 1930. 
E l Secretario interino, Mariano Be
navente.—El Juez municipal, Fran
cisco Olea. 

Juzgados militares 
o 

M A D R I D 
Don Manuel Chacel y Norma, Co

mandante Juez permanente de la 
Capitanía general de la primera 
Región e instructor del expediente 
instruido para justificar el hecho 
por el que se propone el ingreso 
en la Orden Civ i l de Beneficencia 
del Capitán de Artillería al servi
cio de aviación D. José Méndez 
Parada, 
Por el presente hago saber: Que 

el día 7 de marzo de 1930, y con mo
tivo de un accidente de aviación, 
perdió la vida el Capitán antes cita
do por salvar la del soldado Fortu
nato de la Fuente, pasajero del apa
rato que pilotaba el fallecido Capi

tán; por lo que, en cunplimicnto de 
lo prevenido en el artículo 5.° del 
Reglamento de dicha Orden, de 30 
de diciembre de 1857 y Real decreto 
de 28 de julio de 1910, se publica 
este hecho en los periódicos oficia
les, a fin de que, si alguna persona 
tuviere que nacer manifestaciones 
en pro o en contra de su exactitud, 
se presente en este Juzgado, sito en 
la calle de Fernando el Católico, nú
mero 44, en el término de treinta 
días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, para oír sus 
declaraciones, bajo el apercibimien
to de que pasadlo dicho plazo no 
serán atendidas sus manifestaciones. 

Madrid, 29 de septiembre de 1930. 
E l Comandante Juez instructor, Ma
nuel Chacel. 

(Núm. 2.115) 
::::::::::::::::: 
Tribunal Provincial de lo Con -

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negecio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Procurador D. Saturnino Pérez Mar
tín, en nombre y representación de 
la sociedad Mercantil Regular Co
lectiva «Sierra y Sáiz Hermanos», 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso, sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, fecha 
16 de junio de 1930, por el que se 
denegó al recurrente licencia para 
construir un cobertizo en el solar 
de la calle de Manuel Cortina, nú
mero 3. 

Madrid, 23 de septiembre de 1930. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Enri
que Torres. 

(Núm- 2.060) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la 
Compañía de Seguros «La Unión y 
el Fénix Español» se ha interpuesto 
r ecurso contenciosoadministrativo 
sobre revocación acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo, de 17 
de junio de 1930, que desestima re
clamación de la recurrente contra 
la liquidación girada por el impues
to del timbre sobre capitales asegu
rados contra riesgos de transportes 
marítimos y terrestres. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Oficial de Sala, Francisco Ca
denas. 

(Núm. 2.125) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Ad
ministración, se anuncia que por don 
Honorio Hernández Acero y Larr i -
pa se ha interpuesto recurso conten
ciosoadministrativo sobre revoca
ción acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corte, de 25 de abril de 1930. 

Madrid, 23 de septiembre de 1930. 
E l Oficial de Sala, Cadenas. 

(Núm. 2.124) 

Servicio Catastral de la Rique
za Urbana de la provincia de 

Madrid 

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la revisión del Registro 
Fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal de Quijorna y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento para 
los servicios del Catastro de 30 de 

mayo de 1928, se anuncia el comien-
zo de la Revisión de las fincas en
clavadas en el mismo, que ha de lle
varse a efecto por el Arquitecto don 
Antonio Martín Bosch y el Apareja
dor D. Carlos Pérez de Agreda, ad
virtiendo a los propietarios o posee
dores e inquilinos, la obligación en 
que se encuentran de permitir la en
trada a las fincas a los funcionarios 
técnicos para la práctica de los tra
bajos y de facilitarles el mejor des
empeño de su cometido, bajo la res
ponsabilidad a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de octubre de 1930.—El 
Arquitecto Jefe, Luis García Vigil. 

o 
Dispuesto por la Dirección Gene

ral de Propietarios y Contribución 
Territorial la revisión del Registro 
Fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal de E l Molar y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento para los 
servicios del Catastro de 30 de mayo 
de 1928, sé anuncia el comienzo de 
la Revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo, que ha de llevarse a 
efecto por el Arquitecto D. Antonio 
Martín Bosch y el Aparejador don 
Carlos Pérez de Agreda, advirtien
do a los propietarios o poseedores e 
inquilinos, la obligación en que se 
encuentran de permitir la entrada a 
las fincas a los funcionarios técnicos 
para la práctica de los trabajos y de 
facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de octubre de 1930.—El 
Arquitecto Jefe, Luis García Vigil. 

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la revisión del Registro 
Fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal de Aranjuez y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento para los 
servicios del Catastro de 30 de mayo 
de 1928, se anuncia el comienzo de 
la revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo, que ha de llevarse a 
efecto por los Arquitectos D. Ma
nuel Rodríguez Suárez y D. José 
Luis Duran de Cottes, en unión de 
los Aparejadores D. Juan Francisco 
Mesa y D. Antonio Mata Bravo, ad
virtiendo a los propietarios o posee
dores e inquilinos, la obligación en 
que se encuentran de permitir la en
trada a las fincas a los funcionarios 
técnicos para la práctica de los tra
bajos y de facilitarles el mejor des
empeño de su cometido, bajo la res
ponsabilidad a que hubiere lugar. 

Madrid, a 30 de septiembre de 
1930.—El Arquitecto Jefe, Luis Gar
cía Vig i l . 
a : t : ; i 8 » 8 » » : { ? 8 > » » » » » » i » » > » H » » : m n m » 

A Y U N T A M I E N T O S 

D E L A P R O V I N C I A 

CARABAÑA 
Las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este 
término, formadas para el próximo 
año de 1931, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, para oir reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos o 
de copia. , 

Carabaña, 27 de septiembre ae 
1930. E l Alcalde, Dámaso Carmona. 

(Núm. 2.108) 
O L M E D A D E L A CEBOLLA 
Las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares para ei 
año próximo de 1931, se hallan ter
minadas y expuestas al público e 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 



por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 24 de sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Mar
tín Oter. • 
(Núm. 2.107) 

BECERR1L D E L A S I E R R A 
Las listas cobratorias de contribu

ción sobre edificios y solares de esta 
\illa y su término para el año de 
1931, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, para ad
mitir reclamaciones sobre errores 
aritméticos, duplicidades o de copia. 

Becerril de la Sierra. 27 de sep
tiembre de 1930.—El Alcalde (por 
delegación), Leonardo Fraile. 

(Núm. 2.109) 
V A L D I L E C H A 

Formados los padrones para la 
cobranza de las patentes nacionales 
de circulación de antomóviles y ve
hículos de tracción mecánica para 
el próximo año de 1931, se pondrán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde 1 0 a l 15 
de octubre próximo, al objeto de 
oir reclamaciones. 
i, Valdilecha, a 26 de septiembre de 
1930—El Alcalde, Emilio Corral. 
(Núm. 1.110) 

R I V A T E T A D A 
Se halla vacante la plaza de Médi

co titular e Inspector municipal de 
esta Villa, dotada con el haber anual 
de825 pesetas, pagadas délos fon-* 
dos del municipio por la asistencia 
de unas 10 personas indicadas a la 
beneficencia, pudiendo además, el 
que sea elegido concertar el iguala-
torio de los vecinos pudientes por la 
cantidad aproximadamente de 4.675 
pesetas. 

Los aspirantes a los indicados, de
berán ser por lo menos licencidos 
en Medicina y Cirugía, y pertenecer 
al Cuerpo de titulares, debiendo di
rigir la instancia a esta Alcaldía, 
extendida en papel de 1,20 pesetas, 
en el plazo improrrogable de treinta 
días, haciendo constar en ella las cir
cunstancias de edad, estado, tiempo 
de servicio y las de hallarse inscrip
to en el citado Cuerpo de titulares. 

Rivatejada, 29 de septiembre de 
1930.—Kl Alcalde, Pedro Gutiérrez. 
(Núm. 2.131) (O.—236) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 3.° del Reglamento de Em
pleados de 23 de agosto de 1924, en 
relación con el artículo 163 del Esta
tuto, el 52 de la Ley de 1.° de julio 
de 1911 y demás disposicioses que 
regulan estos concursos, en vigor, 
se anuncia la provisión de una plaza 
en propiedad de practicante titular, 
dotada con el haber de 200 pesetas, 
v otra también en propiedad de ma
trona titular, dotada con el haber 
de 75 pesetas, pagaderas de estos 
fondos por mensualidades vencidas. 

Las demás condiciones del con
curso se encuentran de manifiesto 
e n la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
desde la fecha hasta el día anterior 
a* en que expire el de veinte días, 

serán contados desde el en que 
* inserte este anuncio en el BOLETÍN 
VnciAí., debiendo los aspirantes di-
ñ̂* sus solicitudes al señor Alcalde 

Residente, con los documentos en 
We consten los méritos y servicios 
i'los certificados necesarios a justicias demás bases del concurso, 
tosta el en qne termine el plazo de ¡Jjwión, reservándose la Corppra-
jj"n la facultad de designar, libre
mente a quien estimase, sin que por 

ello pueda interponerse reclamación 
de ninguna índole. 

Aldea del Fresno, 15 de septiem
bre de 1930.—El Alcalde, Tiburcio 
Hernández. 

(Núm. 2.151) (E.—501) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R L A L 

L a Comisión Permanente de este 
Municipio ha acordado la celebra
ción de una tercera subasta, para el 
aprovechamiento de pastos del mon
te «La Jurisdicción», bajo las condi
ciones que se fijan en el pliego que 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de mi cargo, y con la rebaja 
en el tipo de tasación de un 10 por 
100, o sea de 2.250 pesetas que ser
virá como tipo del remate, cuya su
basta tendrá lugar el día 21 del 
actual, a las doce y media de su ma
ñana, en la Sala Consistorial. 

San Lorenzo del Escorial, 1.° de 
octubre de 1930.— E l Secretario, 
Bernabé Palacios y Gutiérrez. 

(E.—496) 
D A G A N Z O 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, las listas cobratorias de la 
contribución sobre edificios y sola
res confeccionadas para el año 1931, 
en cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se interpongan so
bre errores aritméticos o de copia. 

Daganzo. a 25 de septiembre de 
1930.—El Alcalde, P. D, el primer 
Teniente, Enrique Fernández. 

(Núm. 2.106) 

G A L A P A G A R 
Se hallan terminadas y expuestas 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, las listas cobratorias de la 
contribución sobre edificios y sola
res de este término para el año pró
ximo de 1931, en cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se 
presenten contra las mismas. 

Galapagar, a 27 de septiembre 
de 1930. — E l Alcalde, Marcos de 
Castro. 

(Núm. 2.104) 

Formado el padrón de patente na
cional de automóviles de esta Vi l la 
para el año de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que los interesados pue
dan examinarlo y formular reclama
ciones. 

Galapagar, a 27 de septiembre 
de 1930.— E l Alcalde, Marcos de 
Castro. 

(Núm. 2.105) 
V I L L A M A N R I Q U E D E TAJO 
Las listas cobratorias de la con

tribución de edificios y solares de 
este término municipal, para el año 
próximo venidero de 1931, se hallan 
terminadas y de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a fin de oir reclamaciones sobre 
eiTores aritméticos, duplicidades o 
de copia. 

Villamanrique de Tajo, 26 de sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, P. A. , 
Iluminado Enciso. 

(Núm. 2.100) 
V I C A L V A R O 

Don Alejandro Rebollo Ruiz, Alcal-
del Presidente del Ayuntamiento 
de esta V i l l a . 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento, el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la 
formación del presupuesto que ha

brá de regir en el próximo ejercicio 
de 1931, queda expuesto aquel do
cumento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen, y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes Las reclamaciones u 
observaciones que se estimen opor
tunas, todo conforme a los artículos 
295 del Estatuto municipal vigente 
y 5.° del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924. 

Vicálvaro, 29 de septiembre de 
1930.—El Alcalde, Alejandro Re
bollo. 

V A L L E C A S 
EJERCICIO DE 1930. — M E S DE S E P 

TIEMBRE 

Distribución de fondos, por artícu
los y capítulos del presupuesto 
que, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes y anteriores, se 
propone a la Comisión Permanen
te, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber: 

C A P I T U L O . — Obligaciones gene
rales 

Artículo 2.° Pensiones, 1.575,83 
pesetas. 

3.° Operaciones de crédito mu
nicipal, 11.575,60. 

5. ° Litigios,- 83,33. 
6. ° Contingentes, 3.855,45. 
7. ° Contribuciones e impuestos, 

1.916,66. 
8. ° Anuncios y suscripciones, 

257,91. 
10. Compromisos varios, 934,58. 
11. Cargas por servicios del Es

tado, 3.609,21. 
C A P I T U L O II. — Representación 

municipal 
Artículo 1.° Del Ayuntamiento, 

pesetas 250. 
2. ° Del Alcalde, 1.140,40. 
3. ° De los Tenientes de Alcalde 

y Concejales jurados, 166,66. 
C A P I T U L O m.—Vigilancia y Se

guridad 
Artículo 1.° Guardia municipal, 

9.232,09 pesetas. 
C A P I T U L O IV.—Policía urbana y 

rural 
Artículo 1.° Alumbrado, servi

cios eléctricos y mecánicos, pesetas 
4.599,16, 

4. ° Mataderos, 3.562,50. 
5. ° Guardería rural, 152,08. 
7. ° Extinción de animales dañi

nos, 4,16. 
8. ° Gastos generales, 8,33. 
C A P I T U L O V . — Recaudación 
Artículo 1.° Administración, ins

pección, vigilancia y investigación, 
10.809,16 pesetas. 

2.° Recaudadores y Agentes, pe
setas 1.275,62. 
C A P I T U L O VI .— Personal y mate

rial de oficinas 
Artículo 1.° De oficinas centra

les, 10.917,50 pesetas. 
2.° De otras dependencias, pe

setas, 1.325. 
C A P I T U L O VIL-Salubr idad e Hi

giene 
Artículo 1 • Aguas potables y re-

siduarias, 7.335,84 pesetas. 
2. ° Limpieza de la vía pública, 

24.229,16. 
3. ° Cementerios, 1.671,04. 
4. ° Laboratorio de análisis, de 

alimentos y preparación de vacu
nas, 1.000. 

5. ° Desinfección, 593,33. 
6. ° Epidemias, 41,60. 
9. ° Higiene pecuaria, 30,41. 

C A P I T U L O VIII. - Beneficencia 
Artículo 1.° Auxilios médico-far

macéuticos, 14.131,88 pesetas. 
3. ° Instituciones benéficas muni

cipales, 1.375,29. 
4. ° Socorro y conducción de po

bres transeúntes y emigrados po
bres, 291,66. 
C A P I T U L O IX—Asistencia social 

Artículo 1.° Juntas locales, 150 
pesetas. 

3. ° Seguros sociales, 208,33. 
4. ° Retiros obreros, 458,33. 

C A P I T U L O X . — instrucción pú
blica 

Artículo 1.° Prestaciones al Esta
do de servicios de instrución prima
ria, 1.750 pesetas. 

2. ° Escuelas municipales de ins
trucción primaria, 15.880,83. 

3. ° Instituciones escolares, pe
setas 2.687,50. 
C A P I T U L O XL —Obras públicas 

Artículo 1.° Edificaciones, pese
tas 3.724,34. 

2. ° Expropiaciones para apertu
ra y ensanche de vías públicas, pe
setas 1.333,28. 

3. ° Vías públicas, 6.717,13. 
C A P I T U L O XIII.—Fomento de los 

intereses comunales 
Artículo 3.° Ferias, exposicio

nes, concursos, funciones y festejos, 
1.541,66 pesetas. 
C A P I T U L O XVIII. — Imprevistos 

Artículo único. Gastos imprevis
tos, 1.750,60 pesetas. 

C A P I T U L O XIX. -Resul tas 
Artículo único. - Obligaciones de 

presupuestos cerrados^ 12.924,95 
pesetas. 

Total general de gastos, pesetas 
162.131,09. 

En Vallecas, a 1.° de septiembre 
de 1930.—P. E l Interventor, (Fir
mado). 

Aprobada por la Comisión Muni
cipal Permanente en sesión de 12 de 
septiembre de 1930.—El Secretario, 
Mariano Sanz Raso.—Visto bueno: 
E l Alcalde ejerciente, Fernando 
Cáscales. 

(Núm. 2.016) 

V A L D E A V E R O 
Aprobado por este Ayuntamiento 

Pleno, en sesión del día de la fecha 
su presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año 1931, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto muni
cipal y 5.° y 6.° del Reglamento de la 
Hacienda municipal. 

Valdeavero, a 28 de septiembre 
de 1930.—El Alcalde, Juan Francis
co Garrido. 

(Núm. 2.119) 
E L P A R D O 

Aprobado por la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario de 
este Municipio para 1931, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por un plazo de ocho días 
hábiles, durante el cual y de los ocho 
siguientes podrán formularse recla
maciones. 

E l Pardo, 19 de septiembre de 
1930.-E1 Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 2.118) 
A R A V A C A 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año, para la formación del 
presupuesto a regir en el próximo 
año de 1931, juntamente con las cer. 
titicaciones y memorias a que se re. 
liere el artículo 296 del Estatuto Mu. 
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B A N C O P O P U L A R D E L O S P R E V I S O R E S D E L P O R V E N I R 

BALANCE en 30 de Agosto de 1930 

A C T I V O 

Caja y Bancos: 

Caja y Banco de España 
Monedas y billetes extranjeros, 
Bancos y Banqueros, pesetas.., 

> » m/e ... 

Cartera: 

Efectos de comercio hasta 90 días 
comercial 

Efectos de comercio hasta 90 días 
crédito 

Títulos 
( Fondos públicos, 
i Otros valores . . . 

Deudores con garantía prendaria.. 
> varios a la vista 
> a plazos 
» modeda extranjera 

4.410.618 34 
10.905 46 

5.624.472 02 

21.418.008 40 

10.986.875 45 
3.999.675 60 

1.051.821 90 

2.332.215 49 
502.532 64 

Inmuebles 
Mobiliario e instalación 
Gastos de constitución. 
Gastos generales 
Acciones en cartera . . . 
Accionistas 
Previsión de gastos . . . 
Cuentas diversas* 
Timbres 

Depósito de valores nominales 

10.045.995 82 

36.404.559 45 

3.886.570 03 
692.839 27 
977.995 70 
131.301 45 

1.034.145 48 
10.000.000 00 

92.211 89 
9.978.974 54 

3.027 42 

73.247.621 05 
41.445.023 38 

114.692.644 43 

R A S I V O 

Capital 

Fondo de reserva. 

Acreedores: 

) Estatutario 
I Voluntario 

Banco de España, cuentas de cré
dito 

Banco de España, cuentas oro 
Bancos y Banqueros m/e 
Acreedores a la vista 

• hasta el plazo de un mes 
> a mayores plazos 
i en moneda extranjera.. 

286.427 00 
100.000 00 

8.597.700 00 

15.576.&58 21 
8.774.154 23 
3.201.688 79 

109.009 22 

Efectos y demás obligaciones a pagar 

Beneficios y Pérdidas: Remanente de 1929 ., 

Cuotas recaudadas para gastos de constitución 

Cuentas diversas 

30.000.000 00 

386.427 00 

36.259.410 45 

96.655 47 

31.657 89 

6.473.470 24 

Depositantes en valores nominales 
73.247.621 06 
41.445.023 38 

114.692.644 43 

V.° B.° 
E l Director, 
(Firmado) 

:::::::::::::::::::?::{«::::::::::::::::::::::::::?::::::: aaa::: 
nicipal, estará expuesto al público 
dicho documento, en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular, 
ante el Ayuntamiento, cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

Aravaca, 25 de septiembre de 
1930—El Alcalde, Baltasar Diez. 

(Núm. 2.101) 

E l Contador, 
(Firmado) 

(A. 

Formada la matrícula de la contri
bución industrial de esta Vi l la, para 
el próximo año de 1931, queda ex
puesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para su examen y 
oir reclamaciones. 

Aravaca, 24 de septiembre de 
1930 _ E l Alcalde, Baltasar Diez. 

(Núm. 2.101) 
—o— 

Las listas cobratorias de edificios 
y solares de esta Vi l la, para el pago 
de dicha contribución, en el próxi
mo año de 1931, se hallan termina
das y de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de quince días para oir recla
maciones . 

Aravaca, 24 de septiembre de 
1930 — E l Alcalde, Baltasar Diez. 

(Núm. 2.101) 

tmmmtmtmmt 
P A R L A 

Las listas cobratorias de edificios 
y solares de este término municipal, 
correspondientes al año de 1931, se 
hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de diez días, 
al objeto de que puedan examinarlas 
los contribuyentes y presentar recla
maciones contra las mismas sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Parla, 26 de septiembre de 1930.— 
E l Alcalde, P. D., M . Benavente. 

V A L D A R A C E T E 
Confeccionados los documentos 

cobratorios de urbana de este tér
mino municipal, para los efectos tri
butarios del próximo año de 1931, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, para oir reclama
ciones que versen sobre errores arit
méticos, duplicidades o de copia. 

Valdaracete, 30 de septiembre de 
1930. E l Alcalde, Clemente Huelves. 

(Núm. 2.130) 
.COBEÑA 

Se hallan 'terminados y expuestos 
al público por quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntimiento, los 
Padrones de las diferentes clases de 
vehículos de tracción mecánica de 
esti localidad, a los efectos tributa
rios de 1931, por la Patente Nacional 
de Circulación. 

Cobeña, 30 de septiembre de 1930. 
E l Alcalde, Guillermo Duque. 

(Núm. 2.129) 
P E R A L E S D E TAJUÑA 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 

•1.785) 
> 1 i mi lÉjlM 

Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, el apéndice al Registro Fiscal 
de edificios y solares de este térmi
no para el próximo año de 1931, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Perales de Tajuña, 20 de septiem
bre de 1930.—El Alcalde, Crisanto 
García. 

(Núm. 2.132) 
o—a—o—c—a—a—a-—a-

P A R Q U E DE S A N I D A D 
MILITAR 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir este Centro por 

gestión directa diverso material sa
nitario, admítense ofertas hasta las 
trece horas del 10 del actual. 

Las condiciones y detalles del ma
terial se hallarán de manifiesto hasta 
dicho día y hora en este Parque. 

Madrid, 1." de octubre de 1930.— 
E l Director, (Firmado). 

(E.—500) 

Sociedad M a d r i l e ñ a de 
Tranvías 

Pago de cupones 
Esta Sociedad ha tomado el acuer

do de distribuir a las .acciones de la 
misma un dividendo de veintidós pe
setas cincuenta céntimos por título, 
como final del ejercicio mil nove
cientos veintinueve-mil novecientos 
treinta. 

E l pago se efectuará a partir del 
día diez del próximo mes de octu
bre, y previa deducción de los im
puestos correspondientes, en los 

Bancos Urquijo, de Madrid, Bilbao 
de Madrid, Español de Crédito, de 
Madrid, y Banco Urquijo Catalán, 
de Barcelona, contra entrega del 
cupún nomero 20 de las acciones. 

Madrid, primero de octubre de 
mil novecientos treinta.—El Presi
dente del Consejo de Administra
ción, Valentín Ruiz Senén. 

(D.—233) 
a.—cv—<v—o- -o—oo—o—o—-ü-

Escue la Central de Tiro del 
Ejército 

SECCIÓN DE CABALLER ÍA 
Venta de ganado 

E l día 11 del actual, a las once 
horas, tendrá lugar en local que 
ocupa esta Escuela, sito en el Cam
pamento de Carabanchel, la venta, 
en pública subasta, de dos caballos 
y una yegua de desecho, que exis
ten en la misma, siendo de cuenta 
del adjudicatario el importe de este 
anuncio. 

Campamento, 1.° de octubre de 
1930.—El Comandante Mayor, (Fir
mado). 

(Núm. 2.135) (E.-502) 
o—o—o^-o-—a-

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYERÍA Y PLATERÍA 

CLAVEL , 8 :-: CARRERA SAN JERÓNIMO, 1 

M A D R I D 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 7O 

Teléfono, 53202 


